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es hacer sanidad y es luchar contra caus as  que  influyen en la producción y 
difusión de enf ermedades  evi tables ,  muy singula rmente  la fiebre tifoidea.

Requiérese, a es t e  fin. ex t rem ar  las medidas que  ase gur en  la salubridad 
de los suministros de  ag ua  y la vigilancia de su pureza  en la de  las fuentes  
públicas y demás  usos domést icos ,  median te  los cor respondien tes  análisis 
químicos y bacteriológicos,  los cua les  precisan,  para la m ayor  eficacia de su 
resultado, como dato previo digno de te ner  en cuenta,  del análisis geológico.

El conocimiento de  es t e  factor puede  explicar,  y de hecho expl ica,  el 
porqué muchas ag ua s  de  al imentación son indepurables ,  por qué  ot ras  que  
en su principio fueron puras,  dejaron de serlo, por  qué  cambia en más o me
nos grados el rég imen p er ma ne n te  de es t e  servicio higiénico y el por qué d e 
bemos prevenirnos cont ra posibles a l te raciones del aforo establecido.

Los modernos estudios sobre  las ag ua s  sub te r ráneas ,  las posibles recu
rrencias de a lgunas fuentes,  la intermitencia estacional  de otras y, sobre  t o 
do, la impureza que  la química pura no comprobó,  ni las con taminaciones que 
el análisis bacteriológico no previno,  pueden expl icarse,  y deben  por  ello t e 
nerse en cuenta,  por  el estudio  de los datos est rat igráficos a que  hacem os  
referencia.

En su virtud.
S. M. el R ey (q. D. g . )  de  conformidad con lo propuesto  por esa Direc

ción, se ha servido disponer:
L° Las poblaciones m ay ore s  de 5.000 almas que en la actualidad t e n 

gan asegurado el servicio normal  de agua s  potables ,  revisarán cada año los 
análisis de las mismas ,  val iéndose  a es t e  efecto de los Laborator ios  munici 
pales o del cor respondien te  Insti tuto provincial  de Higiene.

2.° Cualquier  al teración que  se advier ta  en el caudal  o en la cal idad 
del agua potable del servic io público debe rá  denunciarse a la Inspección pr o
vincial de Sanidad,  la cual d i spondrá la recogida de m ues t ras  y el análisis 
químico y bacteriológico de dichas aguas ,  in te resando  al propio t iempo de  la 
jefatura de Minas de la provincia un informe pericial acerca del per ímetro de 
defensa que debe  o torgar se  al manantial  o fuente,  si de  es ta  clase de surni" 
nistro se trata,  sob re  la cal idad de los t e r renos  que  el cauce  a t raviesa ,  y,  si 
se tratase de ríos, de  las var iaciones que  pueda n  h ab er se  pre sen tado  en las 
zonas colindantes o de  afluentes;  todos cuyos an te ced en te s  se  t endrán en 
cuenta por la menc ionada  Inspección provincial  de  Sanidad  para  adopta r  las 
medidas que el caso requiera.

3-° Todo  nu ev o  exped ien t e  de dotación de  ag u a s  de servicio público en 
cualquier urbe,  neces i ta rá ,  a d e m á s  de los requisi tos administ rat ivos ya se ñ a 
lados, los análisis químicos bacteriológicos y geo lógicos  refe rentes  al manan
tial expotable, en t en di én do se  por  análisis geológico el plano y e x p i ra c i ó n  
de la estratigrafía del predio en que  la fue n te  e m er ge  o el de conjunto del

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #76, 9/1926.


